
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

ACTA DE APROBACIÓN No. 08 
 

Bogotá D.C., el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se aprobó 
en Sala de dual, conformada por la Magistrada ELKA VENEGAS AHUMADA y el 
suscrito, el siguiente proceso disciplinario: 

 

 

 
 

ORDEN 
NÚMERO 

DE 
RADICACIÓN 

 

DISCIPLINADO 

1 2021-02284 SANDRA PATRICIA 
OTÁLVARO GAVIRIA, 
en condición de Fiscal 
160 Delegada ante los 
Juzgados Penales del 

Circuito de Bogotá 
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